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LA INSTITUCION DEL AMPARO 

CAPITULO 1 

Orígenes y Principales Etapas de su Desarrollo. 

li.Js cosa natural y ampliamente experimentada 
en la vida política de todos los pueblos que compo­
nen la humanida<l, la tendencia que tiene el poder a 
crecer constantemente hasta tal ¡mnto que siempr(~ 
llega a ser arbitrario si no encuentra en su camino 
un freno efectivo. Y esto, no sólo cuando ese poder 
está materializado, como pudiéramos clecir, en la 
persona de un gobemante, rey o dictador, como su­
cedía. en los pueblos históricos más antiguos: como 
l<]gipto, ('ll qm~. HH~rced a la ignornncia y condiciones 
misma¡.; clP su vida, st> vineulaban en la persona del 
faraón. Pl t'n01·11w poder temporal del soberano con 
el no menos gran<ll• del representante de Dios; o co­
mo en loH modernos regímenes despóticos en que 
gobierna un clietador que impone su voluntad, y es, 
hasta cierto punto, el indicador de la vida política de 
una nación entera; sino que l~mbién esta tendencia 
a la expansión ilimitada del poder se manifiesta. 
aunque en forma diferente, en los regímenes demo­
cráticos de gobiernos llamados representativos y 
populare:;, en los cualeH, todos los ciudadanos, cuan­
do menos en teoría, son iguales políticamente y 
pueden manifestar lilJrernente sus opiniones e in­
fluir en la medida de su capa.ciclad para la vida po­
lítiea nacional. 
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Las fuerzas opuestas, o mejor dicho, los frenos 
que el voder ha encontrado han sido rle índole y na­
turalezas distintas, primeramente fueron sólo de 
dos clases, a saber: las situaciones de hecho y los di­
ferentes tabús de índole religiosa; después, y a me­
dida que la civilización o la experiencia fué:dando a 
la gran masa ele individuos componentes de los ¡me­
blos una noción un poco más clara de su papel, 
cuando ele modo gradual la conciencia colectiva fué 
adquiriendo nueva forma, labrándose propiamente 
una personalidad cuya función hacía impropios los 
anteriores frenos substituyéronse estos por otros 
distintos. Ejn primer lugar se horró la idea ele "¡me­
blo propiedad del monarca", haciéndose de uno y 
otro entes distintos, ele fuerzas opuestas, cuya re­
surtaute debía ser la pauta de la vida política na­
cional; en este período podemos colocar, como prin­
cipal freno la resistencia colectiva (hasta cierto 
punto física) de los pueblos que a manera de ejér­
cito se organizaban y eran movidos p1incipalmente 
por necesidades económico-científicas; este lapso 
culmina con los grandes movimientos revoluciona­
rios de F'rancia y l~staclos Unidos. Arrancan de él di­
versas teorías políticas libertarias del individuo, la 
concepción del derecho natural perteneciente a los 
seres humanos y como su derivado, más tarde, la 
"Declaración de Jos Derechos del Hombre" y la lu­
cha constante por su conquista efectiva y respeto. 
Dentro de este ambiente se incuban las principales 
instituciones fH'Oteccionistas del hombre y del ciu­
rladano, siendo las esenciales el "Habeas Corpus" 
inglés y Jos li'ueros Aragoneses que conocieron y 
desarrollaron, más que todas las leyes dictadas has­
ta su época, los recursos que protegen la lib1~rtad 
individual; pudienclo irn~ncionarse el Pl'ivilegio Ge­
neral otorgado por el rey Pedro lil y hE•cho fuero en 
1348, que estableció el famoso proceso foral, deno­
minado "Manifestación de las PPrsonas"; el llama­
do proceso de~ .Juris Ii'irma: el de Aprehensión, el de 
Inventarios, etc. 
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En el último período, que aún vivimos, cuyo na­
cimiento coincicle hasta cierto punto con el de la 
tercera época histórica, o sea la perteneciente a la 
.Hístoria Moderna, encontramos la gama más gran­
de y variada de frenos al poder que tiende a ejer­
cenrn sin medi<la. desde la complejidad de la vida so­
cial que requiere una mayor aptitud y conocimien­
tos técnicos indispern;ables que atenúan un poco sus 
manifestaciones extralimitadas, hasta las grandes 
instituciones de índole jurídico ¡wlíticas, como el 
Juicio Constitucional, o de Garantías que en una u 
otra forma existe en todas las naciones de la tierra 
que pretendan siquiera llamarse civilizadas. Debo 
advertir que no obstante la división que hago de los 
períodos histórico-políticos, no considero que estén 
precisamente determinados, ni siquiera que los ca­
racteres mencionados hayan existido puros y sim­
ples en la conciencia y vida colectivas de algún 
tiempo, pero si quiero hacer resaltar los diferentes 
matices que van advirtiúndose como sobresalientes 
eu las distintas épocas. 

IDI establecimiento de un orden jurídico deter­
minado, es la tendencia que en la actualidad se ad­
vierte en la vida de los gf:llados, y esto no sólo en el 
aspecto nwramente nacional, Hino también en el or­
dtm internaeional, nnwstra de ello son las diversas 
tentativai;; hechas para la codificación internacional 
en las Conferencia~ PanamericmrnR. Por lo que res­
pecta al régimen intf'rior, la vida política y social es­
tá precidida por una reglamentación legal, estando 
los t'unclamen tos mismos de todo gobierno vaciados 
en una ley superior eonstitucional, ya sea esta es­
crita como en la mayoría de los casos sucede, o bien 
meramente eonstwtudinaria, como aeontece en In­
glaterra. 

En este medio es fácil y hasta de lógica expli­
<:ación que el Poder .Judicial sea teóricamente el su­
premo, ya que es el encargado de decir el derecho; 
pero no puede ser ei;te poder dictatorial por dos prin­
cipales razones: primera, porque no posee más que 
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una fuerza moral, dada la división política de pode­
res que desde Montesquieu hasta nuestros días se 
quiere lograr en las formas de gobiemo más varia­
das; y segunda, porque el derecho que se dice por 
los tribunales no puede ser muy diferente del dere­
cho que el pueblo vive, so pena de caer en descrédi­
to y no ser observado, cosa que lo nulifica práctica­
mente. Con la supremacía legal del Poder .Judicial, 
en los modernos regínw11es, el juicio constitucional 
es el arma más efectiva que 8e da al individuo y mer­
ced a él es como logra, por un procedimiento legal 
determinado, oponerse a las arhitrarieclades o abu­
sos que en su contra prd<~nden llevar a cabo las au­
toridades de cualquier rango. 

El juicio constitueional tiene sus antecedentes 
más remotos en algunas instituciones romanas, 
principalmente en t'l llamado "lntercto de Homine 
Libero mxhil>endo", del cual dice Vallarta en su im­
portante estudio ''JDl Habeas Corpus y el .Juicio de 
Amparo": ''Interdicto en el que a pesar de la mu­
danza de tiempos y civiliiaciones, podemos encon­
tra.r má8 de\ una doetrina aplicable a las institucio­
nes modernas, ef.ite ant <>ceden te estrnclurado por 
las distintas institucio1w:-; que fuernn en los diver­
HOS pueblos, eonstituye la semilla que floreció en 
los J?ueros Aragoneses ya eitados, los cuales por 
desgracia no se desarrollaron lo que debían por no 
lograr su intt:'gración en la vida jurídica del pueblo 
al que pertenecieron ( po¡mlarizarse) y más tarde· 
encuentra su pleno desarrollo en Inglaterra, de don­
de pasó a I~Htados Pniclos conservándose en los dis­
tintos "ritts" y de allí se deriva en parte nuestro 
juicio constitucional de amparo, y decimos en parte 
porque como hemos dP ver a t.1·a v(•s de estp estudio, 
dicho juicio constituye la única institución autócto­
na que, aunque se encurnua inspirada en antiguas 
prácticas y doctrinas nace y se desarrnlla de acuer­
do con las necesidade:; experimentactas a través de 
la vida político-jurídica de México. 
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Pa1·a prueba de nuestro acerto explicaremos 
i·esumiendo a grandes rasgos cómo se origina y des­
arrolla el juicio de amparo a través de las distintas 
constituciones, leyes orgánicas y prácticas jurídi­
cas del .México Independiente. 

En Ja historia de México encontramos como un 
antecedente de la institución que garantiza la vigen­
cia de un orden constitucional y el respeto a los de­
rechos públicos indivifluales, el establecimiento de 
un "Supremo Poder Conservador", hecho imr la se­
gunda ley constitucional expedida el día veintinue­
ve de diciembre ele 1 s:rn, que fracasara por antipo­
lítica, ya que dicho pocler 110 poseía una fuerza ma­
terial bai:;tante para poder ejercer sus amplfsimas 
funciones, puesto qne dehía actuar de un modo di­
recto contra y sohn• todcm los clemús po!.l1~rns cons­
tituidos. Su objeto era guardar y hacer guardar la 
Constituei<'m ele la República. sosteniendo así el ré­
gimen constitucional, cosa qne sólo puede hacerse 
¡)or una institución (}Ue e11cuentn' su último y fun­
damental apoyo en la conciencia y en la educación 
cívica populur. Tenía además facultades para de­
clarar la nulidad <1<> toda ley qm) rnere anticonstitu­
cional, nullficar los actos del Ejecutivo, de la Su¡)re­
ma Corte dc~ .Just ida; clPclarar la incompetencia del 
Presidente: suspencler la Suprt•ma Corte y pr01To­
gar por dos nwsPs los pt•ríodos ele se~;iones del Con­
greso. Los attos y fallos del ''Poder Conservador" 
originaron llll gl'ave conflif'to c:nyo t{~rmino fné el 
derroc~amiento <lP las leyes qtw lo crearon, consu­
rnándosf' Psto por Pl "Plan de Taeubaya'' prornnl­
~aclo el 28 <1<' sPpt i<!lllhl'<l dt> 18·11. fiJste antecedente 
tiPllf' irnport anda desde el punto de vista político. 
ya que con 1'1 se demostró daramente la necesidad 
<le~ establec·Pr un proc'.Nlimi<>1lto legal qtw reHpetan­
clo la r<~1ativa soheran ía de tollos los poderc~s. equi­
lihnna i-;u l'nndonamiPnto y i-;alvagnardara al indi­
\'iduo de su arbitrariedad; <~nselió además, ele un 
modo práf'.tico, que la fuerza parn conservar un l'é­
gimen eonst.itudonal jurídico debe <'lH:ontran;e en 
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' último extremo en el pueblo mismo, y que para tal 
objeto es indis¡)ensable su educación cívica. 

Junto con el antecedente citado debo hacer 
mención d~ otro que empezó a modular la. teoría 
mil-mm del .Juicio de Amparo y que es por a.sí decir­
lo, su antecedente directo: la prnrnulga.ción de la 
Constitución ele Yueatán de 18·10, conteniendo una 
lista clara ele lrn-:1 chwechos vúhlicos individuales, que 
hoy llamamos garantías, y el establecimiento de un 
procedimiento legal por medio del cual el individuo al 
que se le violaran podia l'.l'r reintegrado en su goce, 
dictándose una s<•n teucia por Ja autoridad judicial 
competent<• que sr· limitara al caso es¡iecial relati­
vo, sin h:tC:('l' una <ledaraci6n ~l'neral del acto o ley 
que lo motivara. 1•:1 proyecto ck Constituci(m Yuca­
teca se clehe al genio ele un ihrntre jurisconsulto ele 
aquel .l~stado: ,~¡ Lic. Dn. :\lanuel Cresencio Hejón, 
que fll<S, además, quien por primera vez le di<) el 
nombre de amparo al J>rOCl~climiento y quien sintió 
más c·.lara11H1 nt.e, en ~1<~xico. la neeesidad de implan­
tar y hacc~r efectivo el principio de la supremacía 
judicial; se trnslu('e 1~1:>to claramtint.e en uno de los 
art fc:u!os ck ¡;u proyt~<·to Pll que se da competencia 
originaria a Ja Supn•ma Corte de .Justicia para co­
nocer de las violadotH's hechas al individuo por las 
cknuís a11íoridadPi-1. lnspil'á11close en esto el juris­
co11~ulto :\Iariano Otero logrará su fórmula feliz, 
ara1redendo ya darament.P la In::-;tilución del Juicio 
de Amparo en el acta el{• reformas a la Constitudón 
de 182·1, cpw i:;1~ pronmlµ;arnn el 18 de mayo ele 1847, 
dici{·1Hlose e11 PI artículo relativo qw• l~l'u el número 
2!'.i, lo sigui en te: 

"Los t.rilinnales dt> la l•'ederadún a111pararán a 
eualquier halJítanll' tle la H1•púb!iea, en el ejercicio 
y conservar·i{lll clt> Jos dere('hos que les concedan es­
ta ('.Onst.itudcín y las leyt's c01istitucionale8, contra 
to<lo atuquP <le los JH>d1•res legislativo y ejecutivo, ya 
de la J<'ecleradc'in ya ele los J~stados, limitándose di­
cho tribunales a impartir su protección en el caso 
lJal't knlar solir1• <' 1 que versP l'I proceso, sin hacer 
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ninguna <leclaración general respecto de la ley o 
·acto que la motivase". 

Debo mencionar aquí, además del artículo 25 
citado, los artículos G, 22 y 23 de Ja propia Acta de 
Heformas. liJI 5o. decía: 

"Para asegurar los derechos del hombre que la 
Constitución reconoce, una ley fijará las garantías 
de libertad, la seguridad, Ja propiedad de igualdad 
de que gozan todos los habitantes de la Hepública 
y establecerá los medios de hacerlas efectivas". 

Jm artículo 22: 
"Toda ley ele los J~staclos que ataque la Consti­

tución o las leyes generales será declarada nula por 
el Congreso; JH:•ro esta declaración sólo podrá ser 
iniciada en la Cámara de Senadores". 

El artículo 23: 
"Si dentro de un mes irnhlica<la una ley del Con­

greso General, flI<~re reclarnacla como anticonstitu­
cional, por el Presidente de acuerdo con su minis­
terio, o por dimi: di1mtaclos o seis !;enadores, o tres 
legislaturas, la Suprema Corte, ante la que se hará 
el recJamo, someterá la J~y al examen de las legis­
laturas, las que dentro de tres meses y precisamente 
en un mismo día, darán su voto. Las declaraciones 
se remitirán a la Suprema Corte y ésta publicará f'} 
resultado, <1uedando anulada la ley si así lo resol­
viere la mayoría de las legislaturas". 

Im licenciado Vallarta nos refiere, en su libro 
titulado: "fül .Juicio cfo Amparo" como esta legisla­
ción sahia se perdió <'ll los J><rnteriorns tiempos al 
año de 56, en que la Comisión ele Constitución pro­
puso el establecimi<'ll to del .luido de Amparo tal co­
mo hoy existe. 

Las hasei.; del .Juicio Constitueional de Amparo 
han seguido en lo fundamental, iguales ha'sta la 
Constitución que hoy nos 1·ige: por tanto, para eon­
ePbir una idea más <·Jara cl1' eómo naeió y se em¡w­
zó a desanollar, ven.•rnos los prindpales aspcctop, 
que la institrn·ir'>n toma a travt'•s ele las leyes orgá­
nicas, las pl'inci¡ml<~s discusiones y prácticas judi­
ciales. 
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La institución del Amparo se estableció defi­
nitivamente en la Constitución de 57, una ele las más 
sabias que ha tenido l'vléxico, no obstante el haber 
sido elaborada en una de las épocas históricas más 
difíciles; pero el amparo no pudo funcionar desde 
luego por falta de una reglamentación. Llegándose 
a sentir esta iuaplasable necesidad, se hizo la pro­
mulgación de Ja primera Ley Orgánica del Amparo. 
hecha l~Or el Congreso que presidía el Lic. Dn. Ma­
nuel Dublán, el 2G de noviembre de 1861, y que, se 
intituló "Ley Orgánica ele Procedimientos de los 
Tribunales ele la J•'ederación" que exige el artículo 
l 02 de la Constitución J<'ederal, para. los juicios ele 
que habla el artículo l O I de la misma". Se notaba 
desde luego en ella, la JH>sPsión de un espíritu libe­
ral amplísimo, ya que se pretendía extender lo más 
posible el carácter proteccionista del amparo en to­
do aquello qm~ significara una violación a los indivi­
duos; en su artículo 2o. ¡lOr ejemplo, se dice: "Todo 
habitan t.'~ de Ja Hepúhlica, que en su persona e inte­
rese$ crea yioladas hu; garantías que le otorgan la 
Constitución o HUS leyes orgánicas, tiene derecho a 
ocul'i'ir a la Justicia. F'ederal, en Ja forma que lo pres­
cril>t.~ esta ley solicitando amparo y protección''. 
Analizando en sus rasgos más esenciales la ley que 
nos ocupa, v1'mos que se divide en cuatro secciones. 
cada una de las cual<~s trataba diferentes clases de · 
materias, a saber: "La ¡n·iuwra correspondía a las 
.violadones de las ga1·autías individuales; la segun­
da a leyes o al'tm; de la autoridad federal contra la 
soberanía de los J~stados: la t(~reera a las leyes o 
actos de Jas autoridades dP los Estados que violaran 
las atl'ihudone¡:.; ch~ los poderei,; ele la Unión, y, por 
último, la enarta se oeupa ele las sentencias en ge­
neral". Podemos notar como características nota­
bles de <~sta ley: la.--l~~l estahleeimiento de un pro­
cedimiento prejudicial. ck prr~vio y especial pronun­
ciamiento, que se reglanwntaha vor sus artículos 
4o .. So. y Go., y del <'Ual no qw 1dó rastro en ninguna 
ley i,;uhse<'.twnt.<>. Consistía en qtw, presentada la 
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queja ante el .Juez de Distrito, o si éste la motivare, 
ante su respectivo suplente, se abría un artículo es­
pecial cuyo objeto era declarar tan sólo si dehía o 
uo seguirse el juicio conforme al artículo 101 de la 
Constitución, siendo además, esta resolución apela­
ble para ante el Tribunal ele Circuito al que tocaba 
resolver ejecut:oriamente sobre el mismo punto;. 2a. 
-Se concedían, además (y esto prueba. la poca 
comprensión que del a.mparo se tenía), los mismos 
recursos de apelación y súplica existentes en el De­
recho Común ele en tone es, para los fallos pronun­
cia.dos en lm• juicios ele amparo. Los artículos del 16 
al 1!) pertenecienteH a la primera sección, estable­
cían esos recursos ¡¡ara los casos en que se tratara 
_de garantías indivicluale¡:1. La tercera y última ca­
racterística. que mencionaremos es que, de acuerdo 
con su artículo 21 se clahn. al amparo el carácter de 
juicio declarativo, para los casos en que la autori­
dad federal hubiera inva<li<lo o restringido la inde­
pendencia de los Estados. 

La primera Ley de .Amvaro fué un grande y efi­
<::a~ esfuerzo para hacer <le él una institueión efec­
tiva, no obstante que mwstros juristas y legislado­
res caredan ele la experiencia necesaria que sólo la 
¡;ráctiea y PI th~mpo conceden; derivándose de aquí 
las principales <kfkiencias y los errores que susci­
taran muC'.11as disC"usimH~s. y tantas, que a fines de 
e~e mismo afio ele 18() 1, la Secretaría de Justicia 
presentalla al CongTPso la iniciativa de una Nueva 
Ley Orgánica. 

Las primerv.s leyes de amparo nos clan idea de 
la desmfontaci<ln completa por lo que a su mate1ia 
:-;e refiere, en ef eclo, la primera ley que hemos visto 
con algún dPtenimiento llamaba al amparo un ju.i­
do; la seguncla, de 1 SG~). le denominal>a recurso, sin 
que podamos dedr que de un modo deliberado; agre­
gaba además que era improcedente en materia ju­
dicial, c:onsidcrándose anticmrntitucional por este 
motivo. La tercera Ley de Amparo de 1882, elabora 
ya dentro clP sns prece¡>tos un nuevo problema: el 
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de la exacta aplicación de la ley, y, tiene como an­
tecedentes las arduas discusiones suscitadas desde 
1867 y las doctrinas Lozano-Vallarta (que son ob­
jeto del capítulo siguiente), aceptándose en ella el 
amparo para la exacta aplicación de la ley y delimi­
tando los males que ocasionara por medio de un 
plazo breve en el que debía prescribir el empleo de 
este derecho; dicho plazo era de cuarenta días, tra­
tándose de amparos en materia civil. La cuarta Ley 
de Amparo de 1896, generalizó el principio diciendo 
que la acción de amparo prescribía si dentro de 15 

· días no se reclamaba el acto por el agraviado, ¿qué 
consecuencias tuvo esto, las de que se creyera des­
naturalizado el amparo, puesto qeu era menguado 
por el legislador secundario, lo que quizo o pensó el 
constituyente, colocando los derechos públicos indi­
viduales por debajo de los derechos civiles. A partir 
de esta Ley de Amparo se pensó en eote como en un 
verdadero recurso. 

I~ubo otras dos leyes de amparo, la quinta, de 
1908, que no trajo grandes reformas con respecto a 
las anteriores y la sexta, de 1Hl9 vigente hasta la fe­
cha, que ocupará nuestra atención preferentemen­
te, ya que de su estudio desprenderemos claramen­
te lo que e:;; en la actualidad el amparo. 
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CAPITULO 11 

Sobre la Doctrina LOZANO-VALLARTA acerca de 
la exacta aplicación de la ley (Artículo 14) y 

Conclusiones del Lic. EMILIO RABASA. 

Para entrar en materia tendré .que hacer una 
reseña histó1·ica del artículo 14 Constitucional, al 
cual se consideró como un artículo polémico duran­
te mucho tiempo. 

fün el seno del constituyente de 56 Jas ideas 
contenidas en el artículo que nos ocupa estaban dis­
gregadas <:m tres del proyecto, a saber: El 4o., el 21 
y el 26, el primero de ellos decía: "No se podrá ex­
pedir ninguna ley retroactiva "cxpost facto", ni que 
altere la naturaleza ele los contratos"; el 21: "Nadie 
podrá ser despojado ele sus propiedades o derechos, 
ni proscrito, desterrado o confinado, sino mediante 
sentencia judicial vronunciada según las formas y 
bajo las condiciones de las leyes del país"; y por úl­
timo el 26, exponía: "Nadie podrá ser privado de la 
vida, d<~ la libertad o de la propiedad, sino mediante 
sentencia di<:tada por la autoridad competente, se­
gún las formas establecidas en las leyes exacta­
mente aplicables al caso". Al ponerse a discusión 
estos artículos, el diputado Pérez Gallardo pidió que 
fuera rechazado el artículo 21 por ser semejante al 
26 y que la comigión respectiva formara una amal­
gama haciendo con ambos un sólo artículo, además 
expuso que, optando por el 2G se ganaría en clari­
dad sin perder en amplitud de garantía. Después de 
esta reforma y presentado ante la asamblea el ar­
tículo 26 del proyecto, se suscitó una discusión que 
es interesante vor mostrar claramente el pensa­
miento que guió al legislador en esta materia. 
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El diputado Gamboa hizo notar que el artículo 
aceptaba la pena ele muerte al decir que: "nadie 
puede ser privado de la vida, etc.", materia del ar­
tículo 33 y con este sólo hecho el constituyente re­
sistió a la redacción del proyecto y icon Gamboa, que 
pedía la reforma, estuvicl'on entre otros los diputa­
dos 01vera, l\'Iata, Aniaga y León Guzmán. Un di­
putado a1)ellidado Cerqueda dijo que podía haber 
otras cosas que debían garantizarse aparte de la vi­
da: la libertad y la propiodad, y que ¡mr tanto, pedía. 
la modificación del arlículo })()1' tener una forma va­
ga e iJJ.1preci~;a. Con esta oposición la Comisión re­
tiró el artículo y casi en el mismo instante elaboró 
.Y presentó a la Asamblea nl que vino a ser más tar­
de el artículo 14 de la Constitución de 1857, conce­
bida en los siguientes término::>: "No se podrá expe­
dir ninguna ley retroactiva. Nadie podrá ser juzga­
do ni sentenciado sino por leyes anteriores al hecho 
exactamente aplicables a él por tribunales que pre­
viamente hayau establecido". l<Jn lm1 primeros tiem­
pos de vida de este precepto, o sea en la época de la 
Guerra de llef orma, no rigió prácticamente po1· el 
estado general en que la nación se encontraba, co­
mo tam11oco existió una ley orgánica tle los artículos 
101 y 10:{ Constitucionales referentes al amparo, no 
sie.udo siuo hasta el aiio de G1 cuando esta fué he­
cha, apareciendo ante las gentes de ese tiempo el 
amparo, como un recurso, sin comprenderse por 
tanto, que llS un verdadero juicio de defernm del in­
dividuo contra las arbitrariedades eometidas por la 
autoridad; de tal suerte, dentro tle la vigencia de la 
ley de Gl, no podemos eucontrnr precedentes que 
rijan el artículo 14, pero en 1SG7 presentados los pri­
meros caso¡.; ante los Trilmnales I•,eclerales se notó 
una inquietud soeial cuarnlo de garan tin--.e la exacta 
.ap1icaci6n ele la ley se trataba, originafülo ello más 
tarde, .que eon una ingenuidad pasmo~a se dijera en 
la segunda ley de am¡iaro que no procedía este en 
111ate1:ia judicial, cosa que la Suprelfüt Corte por me­
dio de su~ ejecutoria:-; declaró antico:u;titnciona1. No 

16 



.. 

. ol)stante .no se atrovicro11 a modificar la Constitu­
<:ió11 de 57 y las necesidad<~s constantes de lu vida 
juriclka, que tienden siempre a renovar el derecho, 
hació.ndolo imverecedero, vinierou en el prei:>enc.e 
.caso a origi11:1J' las múltiples interpretaciones que 
del artieulo 1 ·l se dierau, y que son las que moldea­
.ron el nuevo concepto. Castillo Velasco escribió un 
.libro interpretando la Constitución de 57, y en dicho 
.libro se ocupa ampUame1lt1) del artículo 14, pero, no 
-Obstante la dedicac.ió11 c011 qne lo trató no dió una 
solucic'in satisfaer.oria al problema de la exacta apli­
-cacióu ele la ley. León Gu;i;mán, otro célebre autor, 
también nos lega una pereg1·ina iut.erpl'E-~taci6n del 
artículo que nos ocu¡m. liint.rc t.oclas estas interpre­
tacioues, resurgen brillantes las <le dos notables ju­
risconsultos: los licenciados Lozano y Va.Harta, que, 
con sus teorías fijan un nuevo derrotero a nuestro 
Derecho Constitucional, e11riqueciéndolo, el prime-
1·0, con HU libro: "Los DPrecbos clel Hombre", que 
escrito en los tiem¡ios en que la. Hevolución de Tux­
.tepec asolaba al país, fü; probablcmen te la mejor 
obra sobre garantías que se ha hecho en México; y, 
el segundo, eon admirables votos pronunciados en la 
Suprema Corte de .Justicia dun1nt~) todo el tiempo 
.que ocupó la presi<lencia ck ese alto Tribunal. Am­
bos autore8 admiten que la garantía de la exacta 
aplicación de la ley sólo deh'~ regir en materia penal, 
pues cuando He dice que nadie 1nwde ser juzgado ni 
senteucia<lo, no puede r<•forirse a causas C'.Í\'iles, ya 
<1ue en estas a ninguna SP juzga y Be sentencia, pro­
piamente hablando, porque lo qm~ st- ventila en ellas 
•~fi la prnpi1:~clml o la vulidez de un contrato. Lozano, 
tntducirnulo exacto por literal, di<'.P que por ningún 
motivo e~; posible aplicar la h'Y Pn el orden civil, y 
cita en HU apoyo el artículo :;o clel propio código que 
na.ta de la matc•J'ia y P} cual eonsagra Ja hermenéu­
tica jurídica: adut·c> ademáH, otros argumento¡.; dis­
tintos: analógil'm1, dP equicla<l, ett, y ::-;obre todos da 
importanc~ia a est<.•: "si la garantía de la exacta a pli­
cución ele la ](~Y Rt' Pxti..-rnle al campo del Derecho 
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. Civil, se desnaturalizará por este solo hecho todo el 
rég1men o sistema federntivo, al convertir a la Cor­
te en un tribunal rnvisor de todos los juicios que se 
sigan en la República, convirtiendo de este modo en 
un verdadero mito a la justicia local impartida por 
ws tribunales propios de cada E~ntidad F'ederativa". 

El maestro Vallal'ta, tomando las ideas de Lo­
zano y. ampliándolas notablemente con su iniguala­
ble técnica, interpreta el artículo 14 relativo a la 
exacta aplicación de la ley, en voto que pronunció 
con motivo del am¡mro pedido por el licenciado Lan­
caster .J one¡; como represen tan te de Larrache y 
Cía., sosümiendo que sólo debe aplicarse la garan­
tía. a que nos referimos antes, en materia penal, ba­
sando su opinión en las razones que en seguida se 
expl'esa.n: la primera es una razón histórica de ori­
gen mismo del artículo; expone que la confusión 
ocasionada ei-; debida a que del proyecto ele Consti­
tución se tomara, de diferentes partes, artículos que 
vinieron a formar uno 8Ólo 1 Arts. 4 y 26) y esto tie­
ne fuerza "no porqtw hubieran perdido la coloca­
ción, porque poner al principio uno que estuviera al 
fin, eamhiarlos de lugar, no acusaría sino falta de 
m1>Lodo en el orden de materias, pero hacer de dos 
artículos uno, como si ele igual e idéntico asunto tra­
tan.111, quitándolos <le! lugar en que el Congreso los 
aprobó, estaoleeer entre ellos una correlación de 
ideas que no existió cuando fueron definitivamente 
votados, son cirC'unstandas a las que los tribunales 
deben, y nrneho, at entler para averiguar si seme­
jan le disloeación no afecta el sentido genuino del 
texto. Y en el ca8o que nos ocupa son de tal modo 
d0cisiva~ PU la cuestión, que si el antiguo artículo 
2G reformado c·omo quedó se hubiera colocado des­
tm0s dül :¿;¡ qtw <leda: "nadie puede Si'l' juzgado dos 
\ r>t·1:~s por el mismo d11 lilo, ya sea que en el juicio se 
lf~ al.nrnelva o Sf' le• <·011d01w", ;, habría siquiera la más 
leve aparientia de !'azón para. <l<~cir que eHte artículo 
2G 0s extensivo a toda el:.uw dl~ juicios? l\hís aún, sí 
ese art.Í<'.ttlo eon enalq11ier número hubiera quedado 
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·íntegro en Ja Constitución y no formando una par­
te de otro, ¿se habría pretendido por alguien, con 
fundamento, ampliar su alcance a los negocios civi­
les, invocando la conelación ideológica a que hoy 
se presta la unión de los dos textos'?, entiendo que 
a nadie ha.bría ocurrido siquiera acometer esta im­
posible tarea". 

En seguida se ocupa de la redacción misma del 
artículo, de los términos en que está concebido, di­
dendo que la palabra "nadie" se refiere a personas 
tan sólo y no debe nunca traducirse por "ninguno", 
c1ue se refiere, tanto a las personas como a los ob­
jetos, si se quiere ser consecuente y no tratar a 
nuestro legislador como si fuera un ignorante de los 
elementos mismos del idioma en que se hablaba: 
por lo que se refiere a la frase "juzgado ni 8enlen­
dado", no se puede decir sino en las camms penales 
en que el reo es propiamente juzgado y sentenciado, 
lJOr identificarse con él el delito que se le imputa. A 
las ca.usas civfü•s no es aplicable en virtud de que 
en ellas no se juzga ni se sentencia a una persona 
propiamente, sino tan sólo se falla una cuestión so­
bre propiedad, validez o invalidez de un contrato: 
tan es cierta esta esencial difert'ncia que mient1·as 
las acciones penales se extinguen por la muerte del 
delincuente, ya que van dirigidas preci!-;amente con­
tra él. las civiles pueden valer contra la sucesión del 
individuo, en virtud <le ser dirigidas pref'.isamente 
contra su patrimonio. A<lemús expone, y esto citan­
do las palabras del c(~lehre comentador franeés Tro­
ploml>: 'juzgado ni sentenciado", siempre se ha usa­
do en la práctiea jurídica tan sólo en las causas cri­
minales y de tal manera clehc~ inü~rpretarse que el 
\ onstituyente las emplc'ara. "porque al Congre¡:.o no 
~e le puede acu::-;ar sin prueba de que empleó loeu­
d01rns técnicas en un sentido c~ontrario al que k'8 da 
el U80 forem;p; porque las reglas d(1 la interpr<>ta­
(·1'.Sn literal tonclenan el esfuerzo que se hac<' pa rn 
,.rlulterar el sentido de un texto, cambiando la sig­
!1ificación <le las palabras". 
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Después ele esto y deseando y como él dice "lle­
vm· el debate a un terreno más elevado, consagrar 
toda nuestra atención a la. interpretación racional y 
filosófica de ese texto, u.l estudio de su espíritu, de 
i:;u raión, de suH motivos", agr<~ga: "gn primer tér­
mino debe separarse aquí lo civil de lo criminal, en 
Yírtud ck que si no SP put>clc interpretar la ley, ni re­
girse por los principios g1:merales de Derecho cuan­
do la ley sea obscura o nada diga, se va manifiesta­
mente contra lo qu1::~ la misma ley civil consagra y 
rai·a vez s~ podrá fallar una causa de esta índole, ya 
qlw rara vez; tambit-"n, ¡n1ede aplicarse exactamente 
la ley en un juicio civil; en cambio, en mateiia pe­
nal, la garantía. <le la <~xacta aplicación de la ley es 
indispensable en los timnpos ac:tuales, en que sería 
un gran atraso, una ignominia., el castigar en el si­
lencio de la ley, por los ¡nincipios de 1~,arinacio, de 
,Jnlio Claro, de 1\'latheu, o de algún otro empolvado 
crimina.lif;ta antiguo, que sostenían In interpretación 
ampliativa en materia penal, entonces volveríamos 
al tiempo d-e Carlos lll, m1 que una ley mandaba a 
Jos jueces que "a Jos reos cuyos delitos según la ex­
presión literal o N¡uivalencia de razón de las leyes 
penales del reino, r.orr(•sponcla la pena ca11ital, les 
impusieran t>st.<1 con toda exactitud". De manera 
palpable ve11108 ¡mes, eómo clcbe haber precisamen­
te dos sis: l'111as clit'enmtes: el ele la interpretación 
racional de la h~y en materia <:ivil y el de la aplica­
dón exacta ele la ley en mati~ria penal, debido a que 
hay una substancial diferencia entre los derechos del 
hombre y los derechos civiles, que produce lógica­
nwnte la diferenC'ia entrP ambos siHtemas". "Sól9 
c:ont'nndiéndose eomo e11 1·ealidad se confunden, 
uqm'llos derPcl10s, se JHH1de sostener que esos sis­
tl•ma.s a rnn !µ;amado~ ~' unidos caben en el precepto 
cl(•I artículo 1 ·l d<' la Constitución de 1857". 

l~n otl'o ar::;1mwntn dado ya por Lozano, expone 
Vallarta: "No f-ie lHteflc~ encomendar a los Tribuna­
les f e<lerales la. reYi:.;i6n de todos los negocios civi­
les ele la. H.Ppúhlki:l ,para. quP decidan sobre si fas le-
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yes se aplican o no exactamente, porque esto mata­
ría de un solo golpe la soberanía de los Estados, y 
aniquilaría el principio fundamental dt~ nuestro sis­
tema político" o sea el federativo, convirtiéndose 
propiamente en un sistema centralista.; como si es­
to no fuera hm:tante, debe tenerse en cuenta ade­
más, que: "en todos lo::; países civilizados se ha. re­
conocido la 110cesidad de voner un pronto fin a los 
pleitos, y los legisladorei:; por esto, a. pesar de sus te­
mores en la falibilidad de los jueces, a pesar de su 
desconfianza en el acierto de los Tribunales, no han 
permitido la revisión por el suverior, de toda clase 
de providencias judiciales, sino que, cediendo a con­
sideraciones de un orden más elevado, han creado 
las instancias y declarado la verdad de ln. cosa juz­
gada, en la primera, la segunda o la tercera, según 
la importancia de los derechos litigados". ¡,Cómo 
dar entonces una torpe amplitud en este sentido al 
artículo 14 constitucional? "Si a las razones que se 
han dado-concluye diciendo el maestro,-no se 
atiende, y se pretende ver en el artículo 14 consti­
tucional la garantía de la exacta aplicación de la ley, 
tanto en materia civil como e nla penal, se correrá 
el riesgo de acalmr, por Rólo este hecho, con la pro­
pia Carta Magna dt~ 1857, ya que la ley, por perfecta 
que se la suponga, no puede 8Uhsistir si va contra 
un orden jurídico nacional, e:->tablecido, implantado 
ya sólidamente en un pueblo". 

Estas son las razones principales que el maes­
tro aduce en favor de su doctrina, la cual fué soste­
nida en todas las ejecutorias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación durante tiempo prolongado; 
ahora ha cambiado de parecer y se inclina en sus 
fallos a favor de la Doctrina perteneciente al licen­
ciado Don Emilio Rabasa, que sostiene en último 
anáfü.;is y después de hacer un brillante estudio, que 
lo consagrado por el artículo 14 constitucional es la 
garantía de audiencia o de juicio (Process of Law 
de la jurisprudencia americana). 
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Habasa rebate las doctrinas seguidas por Va­
llarta, y aún argumenta sobre la misma cita de 1'ro­
plomb hecha por el maestro, demostrando que las 
palabras "juzgado y sentenciado" no se refieren ex­
clusivamente a la materia penal, y buscando en el 
antecedente de la legislación española, encuentra 
que se puede juzgar y sentenciar, tanto en causas 
civiles como en las criminales, cosa que también efr 
tá de acuerdo con lo prescrito en la Frac. VTII del 
artículo 9 de las Bases Orgánicas del ailo de 1843, 
vaciada casi completamente en el artículo 14. 

Por lo que respecta a Ja palabra "exactamente", 
Vallarta la tradujo por "literalmente", lo cual no se 
hace ni en el Diccionario de .Jurisprudencia; "exac­
to" tiene afinidad con "preciso", y sólo por eso se 
exageró hasta darle el significado de "literal". Ade­
más, en materia penal, tampoco puede decirse que 
la ley se aplique lite1·almente, ya que existen tres 
clases diferentes de normas: las referentes al deli­
to, al delincuente y a la pena, necesitándose por 
tanto que se superpusieran exactamente, para que 
se verificara lo que Vallarta quiere. Además de es­
to, no se puede explicar debidamente dentro de aquel 
criterio, el arbitrio judicial que juega papel tan im­
portante en los juicios penales. 
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CAPITULO 111 

DE LA INSTITUCION DEL AMPARO EN 
NUESTROS DIAS 

El amparo es un juicio que según el artículo lo. 
de su Ley Orgánica vigente, de 20 de octubre de 
1919, "tiene pm· objeto resolver toda controversia 
que se suscita: 

lo.-Por leyes o actos de Ja autoridad que viole 
las garantías individuales; · 

2o.-Por leyes o actos de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la soberanía de los Esta-
dos; y · 

3o.-Por leyes o actos de la autoridad de estos, 
que invadan la esfera de la autoridad federal". 

Vemos pues, en primer Jugar, que la ley vigen­
te considera al amparo un juicio, siendo la caracte­
rística de éste, el que se plantee ante los tribunales 
una cuestión nueva, que abre con una demanda y 
ciena con una sen tcnci<t; diferenciándose por esto 
del "n~curso", que consiste tan sólo en un medio 
edificado sobre una cuestión planteada, encontrán­
dose entre éste y aquél la misma relación que existe 
entre el todo y una de sus partes. 

Por las diferentes fracciones del artículo cita­
do anteriormente, se puede apreciar que el amparo 
siITe para salvaguardar el respeto a las garantías 
individualc~s. establecidas en los artículos del 1 al 29 
de la Constitución y para mantener el paralelismo 
de competencias que debe tener todo régimen fede­
ral purn. Las compentencias de que aquí se trata son 
las correspondientes a las autoridades de los dis­
tintos poderc~s. estando e11o de acuerdo, en todo, con 
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lo prescrito en el artículo 16 Constitucional y con el 
lenguaje que en él se emplea. rn1 vrincipal objeto del 
amparo es pues el ele mantener en su propio cauce 
a los diferentes poderes (l1g' 2 t kr /6 lfj:uut:MI). 

Podemos tambic~n agregar que la Suprema Cor­
te mediante los fallos que dicta en los diversos am­
paros, hace crecer pm· yuxtapm;ici6n la Constitu­
ción Política, estableciendo con esto definitivamen­
te el derecho público del país. 

Las características esenciales en los juicios de 
amparo son: el ser siempre motivados por un acto 
de autoridad que SL~ ej1.'cnta o pretende ejecutarse 
(por eso los amparof' contra h~yes, proceden sólo 
euando estas traen ya un priucipio de ejecución). 
Que Ja sentencia sólo proclnee efecto para el caso par­
ticular de que se trate, consistiC'ndo él en la restitu­
ción al quefoso Pn el gose de sus derechos y por es­
to. tnismo no procede el amparo contra actos irre­
parables (Art. 4:~. F'rac. 4a. de la Ley <le Amparo). 

A juzgar por lo que lkn1mos dicho, los actos 
v.iolatorios ele los derechos })Olítieos <le los ciudada­
nos, deberían caer dr-ntro del campo propio del am­
paro, pero sin ernbargc1, se han exeluído y esto por 
dos principales razmwi,:: en prinH~r lugar, porque en 
M.éxico práetkament.e nnnca han <:'xist i<1o, y en se­
gundo, porque ello ll<\Y<Hía a. la Suprema Corte a co­
no.ee1• de la. incomp•.=tenda de orig<'ll, cosa que por 
experiencia es iJ1compatihle con su existencia mis-
1.na. 

Tamhi<.:'u h<!.n sido excluídos prácticamente de 
Ja garantía. clt~l amparo, las materias agrarias e in­
dustuiale~;. Antiguamente, al comenzar la vigencia 
de la actuaJ Constitución, se suscitó el problema de 
si las .Jm1tas de Conciliación eran tribunales com­
petentes y si los proeedimi<'nto~ sc~gui<los ante ellas 
podían, ser considera.dof: corno vc•rda<leros juicios, 
con, ei;te motivo se siguieron infinidad de amparos 
ante la Suprema Corte, fundándolos invariablemen­
te los quejosoR, en. los artículos 14 y 1 G Constitucio­
nales. La Corte sent<> ya jurislJrndeucia J'irme al ne-
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gar todos los amparos, considerando como verda­
deros juicios seguidos ante las Juntas de Concilia­
ción y Arbitraje, fortaleciendo con este comporta­
miento la existencia de tales órganos. Cosa parecida 
sucede tambi6n en maü~ria agraria, y el artículo 27 
Constitucional acepta como el 14, la revolucionaria 
interpretación de no mirar para la existencia del 
juicio, al órgano que ejerce la justicia, importándole 
poco que él sea administrativo, con tal de que se si­
ga cierto procedimiento predeterminado, esto pa­
rece ser una tendencia universal, pues en todas las 
modernas constituciones del mundo se pretende bo­
rrar la división de poderes, marchando el füjecutivo 
hacia Ja creacibn de múltiples tribunales adminis­
trativos. 

DcSC('JHJamo sahora en nuestro análisis para 
examinar io más importante en materia de proce­
dimiento: 

J!jn materia ele amparos encontramos que, por 
la naturaleza del acto reclamado y por el tribunal 
ante quien se interponen, se clasifican en: Amparos 
Directos, y Amparos Indirectos. 

En los Directos: lo. el acto que los origina es 
judicial; 2o. se trata siempre de tendencias defini­
tivas; 3o. proceden tan sólo cuando no existe ya nin­
gún recurso del orden común; y 4o. el tribunal que 
conoce de ellos en única instanc:ia es la Corte. 

1;:;1 amparo Indirecto tiene eomo materia un ac­
to o una ley, pero no e:;; forzor;o que sea judicial, si­
no que ¡med:1 sel' sirnplern en te administrativo o le­
gislativo, 8in embargo, si es judicial se requiere ¡>l'e­
ciBamente que no tenga su origen fm una sentencia 
defi11itiva .. Si el ado de qm~ s<~ trata es administra­
tivo, se requiere que los reglamentos respectivos, no 
cle11 ya ningún recur:-:o por 111edio ch~l cual pueda re­
formarse, entendiéndose parn eRto, que los recursos 
<l('.\ben Sl~r loR ahwlutam en te legales y no los in tro­
ducido::.; por una pl'áttica m{rn o nwnos prolongada 
como sucede con el mal llamado r<\em·so de recon­
sidera.ción. EJ:.;ta tei.;is soRtmti<ia por la actual Sala 
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Administrativa de la Suprema Corte, ha sido impug­
nada varias veces, y una de ellas por el Lic. Trini­
dad García, quien expone en uno de sus trabajos pu­
blicados en la "Revista de Legislación y .Jurispru­
dencia", que dicha práctica no es del todo constitu­
cional, ¡me8 la Carta Magna 110 hace ninguna men­
c:ión a la definitivídad del acto en materia adminis­
trativa y sólo en la fracción segunda del artículo 107 
existen algunas reglas por Jo que respecta a la ma­
teria ci\'i l. 

La Su1>rema Corte defendiéndose contra estas 
impugnaciones ~:;e basa en el conocido precepto ju­
rídico de que "el que consiente su daüo, no recibe 
agravio', y por tanto dice, no agotados absoluta­
mente los recursos no He está en estado para nigún 
amparo. 

La autoridad que conoce de los amparos indi­
rectos es siempre nn .Juez de Distrito en primera 
instancia y la Corte en revisión. 

Por lo que respecta a la competencia de los .Jue­
ces <le Distrito, las reglas las da el artículo 29 de la 
ley. "Artículo 29.-Cuando conforme a las presc1ip­
cicmes de e8ta ley sean competentes los .Jueces de 
Distrito para conoeer de• un juicio de amparo, lo se­
rá el de Distrito en cuya jurisdicción se dicte u or­
dene se ejecute o trate de ejecutarse Ja 1<.~y o acto que 
lo motivE:rn. Si el acto ha comemmdo a ejecutarse en 
un distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera 
ele los jueces de e~ms juriHdiec:ioncs, a prevensión, 
:-:.erán cornvet.entes". 

Hay cmrnas que imposibilitan al juez para avo­
car~e el conocimiento o para seguir conociendo de 
un juicio ele amparo; <'TI el primer caso se dice que 
el amparo es improcedente, y en el segundo que el 
amparo se sobresée, dcbi<~ndo el juez suspender in­
mndiatamente <·uulquier in·oef~dimiento que afecte 
al fondo (artículos 4~~. ·14 y ·15 de la Ley Orgánica). 

L~t suhstunciaci6n del amparo ante los Jueces 
de Dü;trito, es en síntc~sis la siguiente: Se presenta 
la d<:>manda y admitida ésta por no encontrar el .Juez 
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cansa de improcedencia, debe notificar a las partes 
y pedir informe a la autoridad responsable, informe 
que debe ser justificado y que no hay que confundir 
con el previo; el primero sirve para fundar legal­
mente el proceder y por tanto negar la existencia de 
Ja violación, y el segundo ( <1ue debe pedirse cuando 
hay incidente de sus¡Jensión del acto), tan sólo ve a 
la existencia o no existencia del acto reclamado. 

El amparo se ventila en una sola audiencia, en 
la cual deben presentarse pruebas y alegatos, ha­
ciéndose en ese mismo momento la citaciún para 
sentencia. Por lo que respecta a las sentencias, son 
recurribles para ante Ja Suprema Corte, mediante 
el recurso de revisión. Aquí debo hacer notar que 
creo inconstitucional la práctica de la Suprema Cor-
te de castigar con la cliscidencia del amparo, cuando·, .. 
no son presentadas en tiempo J::u; copias que se re­
quieran. 

En la Corte todos los amparos 1>ara su fallo, 
luego que están en estado son sometidos a la vota­
ción de las diversas Salas a quienes les correspon­
den, según sea la materia de que se trate: Civil, Ad­
ministrativa o Penal. Votados los puntos resolutivos 
el Secretario de Acuerdo respectivo construye la 
sentencia y le da los trámites secundarios. 

Por lo hasta aquí visto puedo sacar las siguien­
tes conclusiones: 

la.-JiJl Amparo nació y se desarrolló como una 
institución de bu1;'1m fe, pero ahora, por los múlti­
ples formulismos, a veces nimios y hasta ridículos, 
constituye un juicio privilegiado, earár.ter del que 
de he despos(~6rse1e a toda costa; y 

2a.-Las tendeneias del amparo, de acuerdo 
con las actuales prátticas juris1H·mle11ciales de la 
Corte, son el de restringir a sn mínima <'Xpresión los 
derechos individualPs, no estando clel todo ch'sliga­
do esto de las nuevas e01Tientes socialistas que pro­
curan bonar la personalidad del irnlivicluo, haciPn­
do resaltar a su vez las del gmpo. 
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